
    

Guayaquii, Marzo 18 de 1.99% 

Senores Accionistas 

HRERANO S.A» 
Ciudade.- 

Senóres ÁAccionistast 

Luego de dar cumpiimiento e lo dispuesto en el articulo 32i de 
Ley de Comparnías, debo informar a Ustedes que, toda la docu- 

mentación legal de la Empresa, ha sido lieveada a cabe con toda 
correccion y apego a la ley ademas, dejo constantia por parte 

de iós Administradores de la Empresa, de su eficiente y  ca- 

rrecto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones y 
responsabilidades a ellos encomendados por la Junta General de 
Accionistas y tambier de la colaboratior brindada a efectos 
de cumpiir con mi función para el cabal desemperó- 

Los correspondiente Libros Sociales entre los que destaco el 
Libro de Áctaes de Juntas Generales, el Libro de Acciones y 
Accionistas al igual que el talonarios; los Libros contables y 
sus repectivos soportes cumpler y se conserván de acuerdo a las 
disposiciones que establecen las leyes de la materia» La cus- 

todia y conservacion de bienes de la Compania, se cinéa a la 
ley y s0nm adecuadas. 

He examinado el Balance General de Enero 1 al Si de Diciembre 
de 19923, y el Estado de Ingresos y Egresos de la firma 
BRERANO S. Ás, por el Ejercicio Economico Contabie que sé ha 
termirvmado env la fecha antes indicada» Yi examen fue practicado 
de acuerdo con las nórmas contabies a los Documentos- —Compro- 
bantes y libros de contabilidad de la ya mencionvada Empresa: 

En mi Gpinión el estado de ingresos y Egresos y €el Balance 
representar el exacto resultado y la real situación financiera 

de la compania el 31 de Diciembre de 19%, de acuerdo can 
privcipios contables generalmente aceptados y som confiables. 

Es todo lío que puedo informar a lós Senores Áccionistas y que 
ha sido factible por la colaboracion prestada a esta funcion 

por los senocres Áádiiinistradores de la Compania: 

2áamirez Ragirez 
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